
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
 A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 
2:30 P.M. del día QUINCE (15) del mes de JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 373 del C. G del P. 
 

Conforme a la manifestación y anexos que obran a folios 374 a 376 de la 
actuación, se acepta la renuncia al poder conferido a la Dra. AURORA MERCEDES 
CAMPO SAUMET, como apoderada judicial de la demandada COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 
  
 Como consecuencia de lo anterior, se conmina a la referida sociedad, para 
que proceda a constituir apoderado judicial, teniendo en cuenta que estamos frente a 
un proceso de menor cuantía y requiere estar representada por un profesional del 
derecho.  
 
 
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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